
sito en Zafra, siendo las 4,00 horas del día 22/08/2004, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 2,30 horas, confor-
me a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha
16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 180,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 19 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que se
sigue contra Dª Antonia Mª Bravo Álvarez por
carecer de licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Antonia Mª Bravo Álvarez con D.N.I. número 76233568E.
Último domicilio conocido: C/ Panamas, 6 06200 Almendralejo
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00180 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00180 del año 2004, incoa-
do a Dª Antonia Mª Bravo Álvarez con D.N.I. número 76233568E, por
carecer de Licencia Municipal de Apertura, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de Licencia Municipal de apertura, y
permanecer abierto al público con unas 20 personas en su interior,
el establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Colorín”, sito
en Almendralejo siendo las 6,00 horas del día 6/06/2004, cuando
el cierre debió de producirse como máximo a las 3,00 horas,
Conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia la interesada no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 23 de septiembre y 25 de octubre de 2004 se solicitó al
Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo informe sobre la licencia muni-
cipal de apertura, recibiéndose ésta el día 26 de octubre de 2004.

Con fecha 23 de septiembre de 2004 se solicitó a los agentes
actuantes la ratificación de la denuncia de fecha 6 de junio de
2004, recibiéndose ésta el día 11 de octubre de 2004 en la que
se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

No obstante, a la hora de proceder a graduar la sanción que ha
de imponerse sí puede considerarse el hecho de que la licencia
había sido solicitada y se encontraba en ese momento en trami-
tación según el informe emitido por el propio Ayuntamiento de
Almendralejo, por lo que se propone rebajar la sanción recogida
en el Pliego de Cargos a 300,52 €.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) y 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana y en relación con los arts. 81.1 y 81.35 del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 300,52 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 2 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de la explotación minera “La Rosita”
nº 794 (incluye planta de tratamiento), en el
término municipal de Almendral.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental de la Explotación Minera “La Rosita” nº 794,

(incluye Planta de Tratamiento) en el término municipal de Almen-
dral, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 19 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se convoca a pública licitación para la
contratación por el procedimiento abierto,
forma de adjudicación subasta, tramitación
anticipada el suministro “Reedición de
material impreso de promoción turística”.
Expte.: S-001/2005.

La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
ha resuelto anunciar a pública licitación, por el procedimiento
abierto, forma de adjudicación subasta, tramitación anticipada el
suministro: S-001/2005 “Reedición de material impreso de promo-
ción turística”.

Presupuesto de licitación: 180.000 €.

– Nº de Expediente: S-001/2005.

– Plazo de entrega: Se realizará en dos meses a contar desde la
fecha de la comunicación de la adjudicación.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Requisitos específicos del contratista:
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